
 

➢ Elección telemática a través de Certificado Digital (preferiblemente) o DNI 

electrónico (aunque puede dar problemas). 

➢ El total de plazas que debes seleccionar será tú número obtenido + 10 plazas 

extra de reserva. El programa tiene un contador de plazas que irá descontando 

las que vayas eligiendo. 

➢ Tras la selección de plazas, podrás guardar estas en un PDF y recuperar y 

modificarlas antes del plazo de finalización del proceso de elección cuando lo 

necesites a través de la carpeta ciudadana que es individual para cada persona. 

     https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

➢ En Atención Primaria vendrán las plazas ofertadas a través de un CIAS (código 

identificación asistencia sanitaria), que indica el centro y turno concreto del 

puesto de trabajo. 

➢ En ATENCIÓN ESPECIALIZADA aparecerá el total de plazas a elegir en cada 

centro, no se especifica ni turno ni unidad. 

➢ Todos los documentos registrados telemáticamente los puedes consultar en la 

carpeta de atención ciudadana 

➢  Lo más importante antes de cumplimentar y enviar la solicitud, sería realizar 

una lectura detenida y pausada del documento a enviar, en ambiente tranquilo 

y sin elementos que puedan alterar o distraer tu concentración. 

INFORMACIÓN SOBRE ELECCIÓN 

PLAZAS OPE SERMAS 
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